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ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigi.lancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 14031/2018 

Ciudad de México, a 10 de octubre de 2018 

LIC. OCAMPO RAFAEL VARELA ORTIZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
ENERGETICOS INTERNACIONALES, S.A. DE C.V.· 

P R E S E NTE 

Asunto: Res·qlución Procedente 
Expediente: 14JA2018X0104 

Bitácora: 09/MPA03 l l/08/18 
. . . 

Una vez analizada y evaluada la manifestación de impacto ambiental, modalidad Particular 
(MIA-P) por parte de esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) ads.crita a la Unidad 
de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, ·de la Agencia Nacional· de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hid.rúcarburos (AGENCIA) del proyecto 
denominado "Regularización de planta de almacenamiento_ y distribución de diésel al 
mayoreo de Energéticos Internacionales, S.A. de C.V., ubicada en Atotonilco el Alto, 
Jalisco", en lo sucesivo el Proyecto, presentado el Uc� Ocampo Rafaei'Varela Ortiz, en su 
carácter de Representante Legal de la empresa Energeticos Internacionales, S.A. de.e.V., en 
adelante el Regulado, ubicado en la Carretera Atotoniko - La Barca Km. 5 S/N, C.P. 45680,
Milpillas, Municipio de Atotonilco El Alto, Estado de Jalisco, y 

l. 

2. 

R E S U L T A N D O: 

Que el 1 7 de julio de 2 O 18, el Regulado ingresó a esta AGENCIA la MIA-P del Proyecto 
para su correspondiente evaluación y poder dictaminar . en materia de impacto 
ambiental, misma que quedó registrado con la clave 14JA2018X0090 y número de 
bitácora 09/M_PA0203/07 /18. 

I 

Que el 19 de julio de 2018, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracción
' 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente (LGEEPA) que � 

}I 
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dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de Impacto Ambiental 
en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 3 7 del 
Reglamento de la Ley General del Equilibri.o Ecológico y de la Protección al Ambiente en 
materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de la Separata 
número ASEA/026/18 de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de proyectos, así 
como la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y 
riesgo ambiental durante el periodo del.12 al 18 de julio del 2 O 18, entre los cuales se 
incluyó el Proyecto. 

3. Que el-31 de julio de 2018, con.fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 de la 
LGEEPA, la DGGC integró el expediente del Proyecto y conforme al artículo 34 primer 
párrafo de la Ley antes mencionada, lo puso a disposición del público en el domicilio 
ubi�ado en Boulevard ·Adolfo Ruiz. Cortines número 4209, Colonia Jardines de la 
Montaña, C.P. 142 lQ,Delegación· Tlalp.an, Ciudad de México. 

4. ·· Que ef28 de agosto de 2018, el Regulado ingresó a esta AGENCIA, a través del escrito 
de fecha 14 de agosto de 2018, presentando el periódico "E.1 Occitjental" de fecha 23 
de agosto de ·2 O 18, en el cual en la sección ."Edictos" en la Página 13, pLJblicó el extracto 
del Proyecto, de conformidad· con fo estaolecido en los artículos 34, fracción I de la 
LGEEPA,. el ·cual se integró al expediente administrativo, de conformidad con lo 
establecido en el artículQ 26 fracción [11 del .REIA. 

5. Que esta DGGC.procede .a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le 
· son confer-idas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de' Prqtección al Medio Ambien�e del Sector fjidrócárburos, la LGEEPA. y su REIA, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que esta.DGGC es comp.etente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, 
de conformidad .con lo dispuesto en los artículos. 4 fracción XXVII y 3 7 fracción V del 
Reglamento .Interior-de la Agencia· Nacional de Seguridad lngustrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector. Hidrocarburos. -

11. Que el Regulado se dedica al almacenamiento, distribución de petrolíferos, por lo que 
su actividad corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta Agencia 
de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso e) de la Ley f . 
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de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. 

111. Que por la descripción, características y ubic9ción de lás actividades que integran el 
Proyecto, éste es de. competencia Federal en materia d� ,evaluación de impacto 
ambiental, por ser u_na obra relacionada con la oper-ació_n y · mantenimiento de 
instalaciones para el almacenamiento y distribución de petrolíferos, tal y como lo 
disponen los artículos 2 8 fracción II de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción· IX, del REIA, 
asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad 
con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, inciso e) de la. Ley de la Agencia_Nacional de 
Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al 
tratarse de el transporte, almacenamiento y distribución al públi-co de petrolíferos. 

IV. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo 
previsto por la LGEEPA, mediante el_ cual; la autoridad estable·ce lás•condiciones a que 
se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio 
ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones establecidas _en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o redutir al 
mínimo sus efectos negativos sobre l'Os ecosistemas. Para cumplir con este fin, el 
Regulado presentó una manifestación de impacto ambiental, en su modalidad regional 
(MIA-P), para solicitar la autorización del Proyecto, modalidad que se considera 
procedente, por no ubicarse en ninguna de las hipótesfs señaladas en el artículo" 11 
último párrafo del REIA. 

v. 
--

Que de conformidad con lo dispu�sto por el artículo· 40 segundo párrafo del REIA, el éual 
dispone que las solicitudes de Consulta P-úbtica se deber.án presentar por escrito· dentro 
del plazo de 1 O días contados a partir de la publicación de los listados y considerando 
que la publicación del ingreso del Proyecto al PEIA se llevó a cabo a través de la Separata 
número ASEA/026/18 de la Gacei:a·Ecológica del 19 de julio de 2018, por lo que el 
plazo de 1 O días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate, pudiese 
solicitar que se llevara a cabo la Consulta Pública, fue ágotado el 03 de agosto de 2018, 
y durante el periodo. del 20 de julio al 02 de agosto de 2018, no fueron recibidas 
solicitudes de consulta pública. Asimismo, en virtud dé que la publicación del extracto en 
el periódico se realizó el 23 de agosto .de 2018 el plazo antes referido se extendió 10 
días más sin que a la fecha de emisión del presente oficio, se hubiera presentado solicitud 
de consulta pública alguna. 
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VI. Que el artículo 28 de la LGEEPA, establece que la evaluación del impacto ambiental es 

e l procedimiento a través del cual la Secretaría establece las condiciones a que  se 
sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequi l ibrio ecológico 
o rebasar los límites y cqndi'Ciones. establecidos en las · disposiciones aplicables para 
proteger el ambi.ente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al 
mínimo su? efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que  
determine· e l  REIA que  a l  efecto se expida, qu ienes pretendan l levar a cabo alguna de l as 
siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de  
impacto ambiental de  1�  S.ecretaría: 

. . 
OJJ.- Industria d_el pet(ó/�o. pétroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica; · : 

' � . 

VI I .  Que el artículo 5, inciso D), fracción IX .del REIA, e�tablece que quienes pretendan l levar 
a cabo alguna de las siguientes . obras· o . actividades, ·requerirán previamente la 
autorización de la Secretaría ,en materia de impacto .ambiental : · 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: . _: 

IX. Cons.trucción y operación de- instal�ciones pÓra la producción, transporte, almacenamiento, 
dis�ribución y expend!o alpú�lico dé petrolífero\ y_ 

VI I I .  · - ·Que en cümplirniento a lo dispuestó ·por el: artícul·o 3 5-de la LGEEPA, una v_ez presentada 
· - la MIA-P, sé ·inició el PEIA, para lo cual se revisó que· la solié:itud se ajustara . a las 

formal idad.es- . previstas en la_ LGEEPA, su REIA. y las normas oficiales mexicanas 
.aplicables; la -Ley de la Agencia Nacional de S�guridad Industrial y de Protección al Medio 

· · Ambiente del Sector Hidrocár_buros y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de  
· .seguridad Industrial y de Protección a l  Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo  
que, uha·vez integrado e l  exp.ediente resp(;ctivo, esta DGGC determina que  sé  deberá 
sujetar � - lo , que establecen los orde_namientos · antes invocados, a;sí como a los 
programas de ·· desarrollo urbano y de ordenamie_nto ecológico de l .  territorio, las 
declaratorias de áreas naturales protegidas y l as demás dispo_siciones jurídicas que  
resulten aplicables;' asimismo; se deberán evalu_ar los p·osib les efectos de  la operación, 
mantenimiento y ab·aridqno ·en e l o· los ecosistemas de que se trate, considerando e l  
conjunto de elementos que los ·conforman y no únicamente· los recursos que, en su caso, 
serían sujetos de aprovechamiento o afe_ctación. Por lo que, esta DGGC procede a dar 
inicio a la evaluación de la MIA-P del Proyecto, tal como lo dispone el artículo de  mérito 
y en términos de lo que establece el REIA para tales efectos. 
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Manifestación de Impacto Ambiental 

Datos generales del Proyecto 

IX. De conformidad con lo ·establecido en e' I artículo 12; fracción 1. del REIA, donde se señala 
que se deberá incluir en la MIA-P, los datos generales del Proyecto, del Regulado y del 
responsable del estudio de impacto ambiental, y que de acuerdo con la información 
incluida en el Capítulo I de la MIA-P se cumple con esta condición. 

Descripción de las obras y actividades del Proyecto 

X. Que la fracción I I del artículo 1 2  del REIA impone la obligación al Regulado de incluir en 
la MIA-P, que someta a evaluación, una descripción del Proyecto. En. este se'ntido y una 
vez analizada la información presentada en la MIA-P, y de acuerdo con lo manifestado 
por el Regulado, el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una planta 
de almacenamiento, distribuGión y comerdalización de Diésel, para uso comercial, 
industrial y de servicio doméstico, _con una capacidad de almacenamiento de 2 0 0 , 0 0 0  
litros distribuidos en 2 tanques de la siguiente manera: 

Tar:rques ve•rticales 
Capacidad. de " 

Tipo de 
petrorífero almacenamiento Material 

(1) 

Diésel 100,000 . acero 
Diésel 100,000 acero 

Así mismo, está conformada por las siguientes áreas: 2 casetas de control y vigilancia, 
oficinas, baño para hombres, baño para mujeres, dormitorios, fosa séptica, cuarto de 
máquinas, cuarto eléctrico, y almacén general, banquetas, áreas de circulación, almacén 

/ temporal de RP, estacionamiento, 1 dique de contención para las tanques, 1 área de 
bombas (para recepción y despacho de diésel) ( 2  tanques de agua para el sistema 
contra-incendi.os de 2 5 m3 de capacidad, ·fosas de separación de grasas y aceites, 
sistema pararrayos y.sistema contra-incendi·os en una superficie total de 3,624.13 m2

. 

El Proyecto opera en un predio cuyas colindancias actuales son: 

• Al Noroeste con la carretera Atotonilco - La Barca, 
• Al Suroeste con un predio de tierras de cultivo, 
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• Al Sureste con un predio de tierras de cultivo, 
• Al Noreste con terreno baldío. 

El Regulado presenta el Programa General de Trabajo para la etapa de operación y 
mantenimiento del Proyecto en la página 09 de la MIA-P, estimando un plazo de so 

años para concluir -las etapas de operación y mantenimiento. 

Las coordenadas geográficas del Pr_oyecto son: 

COORDENADAS UTM 

VÉ�TICE X 

1 . '( ' 
.' .. . , . ' 

1 7 5 7497 ,55  - 2 2 6 86 87.41 

2 7 5 7462.72 - 2 2 6 8 7 24,59 

3 7 5 7433 .77  - 2 2 6 8 6 5 2.23  

4 7 5 7477 ,97 - 2 2 6 8 635 .98  

Generación, manejo . y - �_is.posj�ión de resjduos . sól.idos, i'íquidos y emisiones a la 
atmósfera 

·El Regulado señala en las páginas 20 del . capítulo 11 · de la MIA-P, que durante la 
operación y mantenimie-nto deJ Proyectó se producirán distintos tipos de residuos, 
e_misiones y aguas residuales, los cuales serán manejados por una empresa especializada 
contratad.a para este fin, la cual será la responsable del manejo y disposición temporal y 
final de tos residuos peligrosos que se generen, consistente_s mayormente en materiales 
impregn'ados con hidroca�b_uros. · · 

Vinculación con• fos instrumentos de planeadón y ordenamientos j1,.1rídicos aplicables 
' . . . . . . 

XI. Que de conformidad con el artículo' 35, segundo párrafo de la LGEEPA, así como por lo 
dispuesto en la fracción ·111 _ del artículo 1 2  del REIA, que establece la obligación del 
Regulado para incluir en la MIA-P, el desarrollo de la vinculación de las obras y 
actividades que incluye el Proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables en 
materia ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por f 

,: '\ 
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esta vinculación la relación jurídica obligatoria entre las actividades que integran e l  
Proyecto y los instrumentos jurídicos aplicables que permitan a esta DGGC determinar 
la viabil idad jurídica en materia de impacto ambiental y la total congruencia del Proyecto 
con dichas disposiciones jurídicas, normativas y administrativas. Considerando que el 
Proyecto se ubica en el Municipio de Atotonilco el 'Alto en el Estado de Jalisco, se 
identificó que el sitio en donde se pretende desarrolla� el Prqyecto se encuentra 
regulado por los siguientes instrumentos jurídicos: 

a. Que el Proyecto incide en Programa de Ordenamiento Ecológico General del 
Territorio (POEGT), específicamente en la Región Ecológica 1 8 .9 ,  en la Unidad 
Ambiental Biofísica (UAB) 53 denominada "Depresión de Chapala", con política 
ambienta de "Restauración y Aprovechamiento Sustentable", donde las políticas, 
lineamientos y estrategias no limitan el desarrollo del Proyecto. 

b. Que el Proyecto incide en Programa de Ordenamiento Ecológ_ico Regional del 
Estado de Jalisco (POEREJAL), específicamente en la Región Ecológica 1 8 .  9, en la 
Unidad de Gestión Ambiental (UGA) E_Ag145R y derivado · de la vinculación 
realizada por el Regulado, no se advierten elementos que limiten el desarrollo del 
Proyecto. 

c. Que una vez analizadas las declaratorias· de áreas r)aturales protegidas, se encontró 
que la zona del Proyecto no se encu'entra en· áreas naturales protegidas de carácter 
federal, estatal o municipal. 

d.  En materia de uso de suelo urbano, ei Proyecto cuenta co·n un  Dictamen de Uso de 
Suelo sin número de oficio del 06 de octubre de 2 0 1 1, mediante la cual, la Dirección 
de Obras Públicas del H. Ayuntamiento del Municipio de Atotonilco el Alto, autoriza 

1 
el uso de suelo para el uso de "Planta de distribución de productos petrolíferos". 

e. Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGC, 
para el desarrollo. del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales 
Mexicanas: 
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NORMA OflCJAL ME�ICANA 1 · TITULO DE LA NORMA 
•. J ---:,,,;:._•'.,;__:, ,·• ,·,._,_,._ -

· r· Q�-; establee� los límites máxi;-os-pe·�-�isib les de conta� inante-s 
NOM-002-SEMARNAT-1999. ¡: en las descargas de aguas residuales a los sistemas de 

. alcantarillado urbano o municipal . -- -1 - - - - - -- - --· ---- -·-· . . -·-• -· -·- -

1 

Que es,tablece .. los límites máximos perm isibles de emisión de 
NOM-04{�SEMARNAT-2006. gas.es contaminantes, provenientes del escape de los vehículos 

_J á�u!��o_t9r�� en c_irc_u la_�ión_ que _usa� gase�: . . . .  .. _ _ __ _ .. 

1 Que estab lece los niveles máximos permisibles de emisión de 
! hidrocarburos, . monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno, 

NOM-o44_SEMARNAT-l006_ j partículas suspendidas totales y opacidad de humo proveni�ntes 
1 del escape de motores nuevos que usan gas como combustible y 

- · . 

t

que se utiliz.ar,án para la propulsión de vehículos automotores con 
peso bruto vehicular mayor de 3 ,857 kg. 

- ---- -- -- - --
Que é"stablece Íos- niveles-máximos permisibles "ie-opacidad ·deÍ 

NOM-o4s-SEMARNAT-l006. humo proveniente de l escape de vehículos automotores en 
, circulación que usan gas o mezclas que incluyaí'! gases como 

·-· - __ _____ ___ _____ __ __ _ . ! ._ .. c.arobus;r.ihle _ __ _ _  _ _ _  --· · _ _  
j Que establece los niveles máximos permisibles de emisión de 

. . . i gases contaminantes provenientes de l escape de los vehícu los 
¡ 

NOM-OSO-SEMARNAT-i 993. 
�
• automotores en circulación que usan gas licuado de petróleo, gas 

! natural u otros combustibles alternos como combustible. -- - -- - ---·-· - - -- - - - --- - - . - - . -- - - - - . - --
1 Que establece las características, el proced imiento de 
i NOM-05l-SEMARNAT-lOOS. ' identificación, clasificación y los. l istados de los residuos peligrosos. , !  - -- - - --- - ----- --·- --·-- ·-·-·---- -- - - 7 

N0M-059-SEMARNAT-2010: 
Protección Ambiental- Especies Nativas de México de Flora y 
Fauna Silvestres - Categorías de Ri,esgo y Especificaciones para su 
inclusión, exclusión o cambio- Lista de especies en riesgo. 

--4•• - •·•• · ·-

- - . · . l Referente a los niveles máximos permisibles de emisión de ruido 
NOM,080-SEMARNAT-1994· ¡ provenientes de los escapes de vehículos automotores. ---- ---- - - -- �- ·--- - -·- --· - - - - - - ·- - ----· ----- - - ,. ._ --·- -

. : Límites máximos perm isibles de hidrocarburos en suelos y ; NOM-l38,,SEMARNAT /SSAl- ! lineamientos para el muestreo en la caracterización y ¡ 

__ ·---�º1

_
2
_ _ _ 1 · especificaciones para la r�me�i���-�:_____ __ _ _ _ _____ .. 

¡ Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo 
Especial del Sector Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos 
a Plan de Manejo; e l listado de los mismos, así como los e lementos , 

/ . y proced imientos para la formulación de los P lanes de Manejo de ! 
1 Residuos Pe�igrosos � de M�n:jo Es�e�ial de_l Sector Hid�ocarburos.

j 
/ 

11() ( 

NOM-EM-0D5-ASEA-2017 

L 

. . _ . 
Pa

�
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NORMA OFICIAL M[XICANA · . TITULO-DE LA NORMA 

NOM-EM-OOS-ASEA-2017 

NOM-006-ASEA-2017 

. 

AVISO por el que se prorroga por \.in plazo de seis meses contados a partir 
del · 2 de mayo de 2018 .  la vigencia de · la Norma Oficial Mexicana de 
Emergencia NOM-EM-00S-ASEA-2017, Que establece los criterios para 
clasificar a los Residuos de Manejo Especial del-.-.*Sector Hidrocarburos y 
determinar cuáles están sujetos a Plan de·Ma·nejo; el listado de los mismos, 
así como los elementos y pro_cedimientos para la'formulación de los Planes 
de Manejo de . Residuo.s Peligrosos y de Manejo Especia( del Sector 
Hidrocarburos. *publkada el 31 de octubre de 2017 

j Especi�icaciones y ��iterios té�nicos _de seguriaad i�d�strial, seguri?�d 
, · operativa y pr,oteccion al medio ambiente para el diseno, rnnstrucc1on, 
¡ pre-arranque, operación, mantenimiento, cierre y desmantelamiento de 
¡ las instalaciones terrestres de almacenamiento de petrolíferos y petróleo, j 

--- ---'--- -- - - ..__ --· --- - � ----- -- -. ; excepto para gas licuado de petróleo. _ . 

J 

DISPOSICIONES administrativas . de carácter general que establecen los 
DACG- DOF: 02/05/20l-8 lineamientos _para la gestión integral de los Residuos de Manejo Especial 

__ ___ _ _ _ __ __ - -��l�C!��_Hidr9_c_ar.�!Jr_o?..:. _ _ _ _  � _______ __ _ 

En este sentido, esta �GGC determina que las normas anteriormente señaladas son 
aplicables durante todas las etapas del Proyecto, por lo que, el Regulado deberá dar 
cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establ·ecidos en dicha normatividad con 
la finalidad de mini.mizar los· posibles impactos · ambientale·s. que pudieran generarse 
durante dichas etapas. 

f. Que en la Página 5 del Capítulo n se indica que la planta de almacenamiento inició 
operaciones desde el año 2012, sin embargo, el Regulado· no 'ácreditó contar con 
una autorización e·n materia de impacto ambiental que amparara la · preparación, 
construcción y operación del Proyecto, misr:na que le era exigible t_oda vez que la 
Ley Ambiental para el Estado de Chihuahua se publicó desde el día 2 6  de octubre de 
19 9 1, por lo que e l  Regulado violó el carácter preventivo del PECA. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental 
detectada en el área de influencia del Proyecto 

XII. Que la fracción IV del artículo 12 del REIA en análisis, dispone la obligación del Regulado 
de incluir en la MIA-P una descripción del Sistema Ambiental (SA). así como señalar la 
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problemática ambiental detectada en el área de  influencia del Proyecto; al respecto el 
Regulado delimitó al SA considerando los siguientes criterios: 

La UAB 53 del Progra:ma··de Ordenarniento Ec,ológi�o General del Territorio, en la cua l 
está inmerso el·fro1/ectó, .además se consideraron los componentes ambientales que 
tendrán interacción con las actividades de operación y mantenimiento del Proyecto. 

El Regulado describe de las Páginas 6.0 a la 6 7 qel - capítulo IV de la MIA-P, los aspectos 
ab,iótjcos que caracteri.2:an al SA. 

En relación a . los aspectos: biót_i c;os, el Reg�lado describe de las Páginas 68 a la 78 del 
. .  ca,p,ftulo IV de. la.MIA.,P, que' el ·predio motivo de este análisis se encuentra inmerso en 

un ecosistema semi urbaniza�o, caracterizado p.or cdi.ndar con áreas urbanizadas y en 
constante flujo de poblacióri;' en . parti�Ul<;l,r los. e lementos bióticos y abióticos que 
constituyen e l  sistema- ambiental del . sitio donde se implementa el Proyecto son el 
resultado qe una renovación del propio ecosistema urbano, ya que en años anteriores, 
de alguna forma los recursos naturales. originales fueron a lterados· por diversos factores 
antropogénicos a causa de la modernización del Municipio de Atotoni lco e l Alto. 

Diagn6srico ambie�tal · · 

._En el área del Proyecto existe un alto ·grado de· perturbádón, se puede considerar un 
· área de una calidad ambiental baja por diversos factores. E l ' siste.ma ambiental donde se 
encuentra el Proyecto está inmerso en la periferi.a de la Zona Urbana de l MunicipiÓ de 
Atotonilco el Alto, la zona ._no cuenta con un· buen estado = de conservación, presenta 
fragmentación por. la c6�str.ucii:ión de la carreterá y caminos_. de.terracería, así corno por 
las. actividades relac;:iohadás coñ la agricultura, y ·se presentan muchas act ividades 
antr_op.ogenicas que alteren signifLcativ_amente :el -paisaje . .  

Identifica.cían; descripción y evaluación de los imp.actos ambientales. 
. -. . .· . 

Que la fracción V. del artículo : 1 2  del. REIA dispone la obJigación al Regulado de incluir 
en la MIA-P, la identificació.n, descripción ·y evaluaci6n de los· impactos ambientales que 
el Proyecto potencialmente ·puede ocasionar, considerando que el procedimiento se 
enfoca prioritariamente a los impactos que por sus características y efectos son 
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relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar la integridad funcional1 
y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado del 
análisis del diagnóstico del SA en el cual se pretende l:.lbicar el Proyecto, así como de las 
condiciones ambientales del mismo, con:sidera que · éstas han sido alteradas por las 
actividades antropogénicas, por lo que el Regulado tiene cor,siderada la realización de 
acciones de compensación durante el desarrollo del Proye.<::to, con lo cual se pretenden 
revertir los impactos potenciales que el mismo ocasionará. · 

El Regulado realizó la identificación de los impactos mediante la valoración cualitativa 
numérica, desarrollada por Vicente Conesa Fernández-Vítora, la cual es descrita en su 
Guía Metodológica para la Evaluación de Impacto Ambiental (Conesa, 1 9 9 7), mediante 
el cual se consigue dar un grado numérico a la importancia de un impacto amb•iental 
determinado en las etapas de operación, mantenimiento y abandono sobre el SA son los 
siguientes: 

AIRE EV:ALUACION' �E IMPACTO, 
ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Llenado y c::arga de Aumento en el nivel.-de Móderado tanques mido 
Riesgo d.e incendio Emisiones de gases y Severo y/o derrame partículas 

Emisiones de gases y - Moder.ado 
Tránsito vehicular oartículas 

Aumento en él nivel de 
ruido Moderado 

ETAPA DE ABANDONO . 
Retiro de tanques y Aumento en el nivel de Moderado equipos ruido -

Emisiones de gases y Moderado Operación de oartículas 
vehículos Aumento en el nivel de Moderado ruido 

Demolición y retiro 
Emisión de gases y-

oartículas Moderado 

de áreas construidas Aumento en el nivel de Moderado ruido 
Emisión de gases y Moderado partículas 

1 La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www:/ /conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad 
de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto más nivele'f 
de la caden� trófica existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesión ecológical,, 
que determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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Aumento en el nivel de 

ruido Moderado 

, . -A'.é:iUA . ·EVALUACION D:E IMPACTO 
ETAPA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO 

Alteración de la 
Riesgo d.e incen�io- calidad por derrame Moderado y/o derrame de materiales 

peligrosos líquidos. 

Alteración de la 
Gene_r.ación de calidad por aporte de 

r.esiduos c.o.ntaminantes por Moderado 
. · disposición inadecuada· 

de residuos . 
. • 

ETAPA DE ABANDONO 
Alteración de la 

Generación de ·cal idad por aporte de 
residuos 

contamjnantes por Moderado 
dispo'sición inadecuada 

de residuos 

SUELÓ EVALUACIÓN DJ: IMPACTO 
ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Alteración de la 
Riesgo de incendio calidad por derrame_ Severo 

y/o derrame de materiales 
oeligrosos líouidos 
Alteración del perfil Moderado oor mala disoosición 

·. Alteración d_el drenaj� 

Generación de 
superficial por mala . Modecadp 

disoosición 
residuos Qjsminución de 

superficie de 
absorción por mal.a Moderado 

disposición · 
ETAPA DE ABANDONO 

Modificación del perfil. 
por compactación de Moderado. 

Operación de 
áreas de circulación . 

Modificación del 
vehículos drenaje superficial por 

compactación de Moderado 
áreas de circulación 
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Erosión por fricción de 
las llantas sobre el Moderado 

suelo desnudo 
Modificación en el 

Demolición y refüo nivel de infíltración por Muderado + . retiro de concreto de áreas construidas Emsión por exposición 
de suelo desnudo . "'1oderado 

Modificación del perfil 
por dispositión Moderado 

inadécuad:a 
Alteración del drenaje 

Generación de superficial por Moderado 
residuos disoosición .inadecuada 

Alteración-del nivel de 
infiltración por Moderado disposición 

- inadecuadas 
Aumento de la erosión. 
por arrastre del_ suelo .. 

suelto por r:otura, Moderad'b 
tanto por viento como. ., 

por ag.ua 
Modificación del 

Restauración del drenaje superficial por 
sitio retiro de planchas y Moderado 

estructuras de 
concreto 

Modificación del nivel 
de infiltración por 

liberación de espacio Moderado-+ 
. de captación en 

superficie 

. VECiETACION EVALUACION·DE- íMPAGTO· 
ETAPA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO 

Alteración en el 
crecimiento y 
desarrollo por 

R_iesgo de incendio deposición de material Moderado y/o derrame particulado sobre la 
superficie. de las hojas 

fuera del área del' 
orovecto 

ETAPA DE ABANDONO 
Obstrucción en el 

Generación de desarrollo del estrato 
residuos herbáceo y arbustivo Moderado 

por disposición 
inadecuada 
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Impacto positivo por 
revegetación natural 

Restauración del de las áreas antes Moderado + sitio compactadas y 
ocupadas por 

concreto 

. � - . -�· .', . FAUNA EV ALUACJÓN DE IMPACTO 
ETAPA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO 

Alteraciór-i de hábitat 
por movimiento de 

Tránsito vehicular vehícul.os y aumento Moderado 
del nivel de ruido en el 

sitio 
· Modificaéión de . 

Gen�ración de hábitat por mala Moderado residuos disposición 
ETAPA DE ABANDONO 

Alteración del hábitat 
Oper.ación de por ruido y Moderado vehículos movimiento de parque 

vehicular 
Modificación de 

�eneración de hábitat por mala Moderado residuos disposición de 
residuos 

Modificacióh de 
Restauración del hábitat por 

s.itio reacondicionamiento Severo + 
del suelo y la 
vegetación 

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

XIV. Que la fracción V I  del art;ículo 1 2  del REIA, dispone la obligación al Regulado de inc lu i r  
en la MIA-P las estrategias para la prevención y mitigación de los impactos ambientales 
potencialmente a generar . por e l  Proyecto en el SA; en este sentido, esta DGGC 
considera que las medidas- qe prevención, mitig.�ción y com.pensaci.ón propuestas por el 
Regulado en la MIA-P, son ambientalmente viables de l levarse a cabo, toda vez que 
previenen, controlan, m.inimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que 
fueron identificados y evaluados y · qu!;: s.e pudiera ocasionar por el desarrollo de l  
Proyecto, entre las cuales las más relevantes son, 
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. .  .. MEDIDA D.É, PREVENCIÓN · -AIRE Y10 MITI.GACtÓl'.':J 
ETAPA DE OPERACIÓN.Y MANTENIMIENTO 

Llenado y carga de Operación de maquinaria y 
tanques Emisi•ones-de gases y vehículos en óptimas 

Riesgo de incendit> partículas y el condidones; mantenimiento 
v/o derrame aumento en el nivel de preventivo, verificado mediante 

ruido bitácora; para el' caso de riesgo 
Tránsito vehicular por incendio, instalación de 

sistema contraincendio 
ETAPA DE ABANDONO 

Retiro de tanques y 
equipos 

Contratación de maquinaria y Operación de . . .  

vehículos Aumento e·n el nivel de vehículos en óptimas 
Demolición y ·retiro ruido condiciones de mantenimien.to, 

comp(obable med iante· de áreas construida:s bitácora d� mantenimiento· 
Restauración del 

sitio 
Operación de Todas estas actividades 

vehículos · Emisión de gases y r-equieren el.de vehículos 
Demolició•n y retiro partículas p·or . .. automotores y maquii;iaria 

de áreas construidas operación de · pesada en óptimas condiciones 
Resta1:1ración del maquinaria, vehícul'os de operación comprobabre 

sitio y actividades de mediante mantenimiento 
demolición d.e áreas preventivo y registro en 

construidas con bitácora; en el caso de 
concreto y remoción demolición de las estructuras 

del suelo. de concreto y la remoción de 
suelo, trabajar en fase húmeda 

. .  ' .  , . �tQIDA- DE PREVENCfON.· ÁGUA Y f0- M1TIG1'CIQN .· 

ETAPA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO 
Las áreas de carga y descarga 

de los carros-tanque se 
protegerán rnn piso de 

Alteración de la  concreto y-canaletas de· 
Riesgo· de incendio calidad por derrame retención, así como fosas de 

y/o derrame de materiales captación de derrames; en el 
peligrosos líquidos caso de los tanques contarán 

con diques-de contenciófl y 
fosas-trampas de 

hidrocarburos 
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Alteración de la 
Generación de calidad por aporte de Manejo de los residuos 

contaminantes por generados con estricto apego a residuos disposición ínadecuada la normatividad aplicable 
de residuos 

ETAPA DE ABANDONO 
Alteración de la 

Generación de calidad por aporte .de Manejo de residuos en estricto contaminantes por residuos disposición inadecuada apego a la normatividad 
de residuos 

. · '  
SU.ELO MEDIDA DE PREVENCION 

- . .Y/O MITIGACIÓN 
ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Las áreas de carga y· descarga ,. 

de los carros7tanque se 
prot.egerán con piso· de 

· 'Álteración de la concreto y canaletas.·de 
·Riesgo de incendio calidad por derr,amé · retendón, así como fosas de 

y/o derrame de materiales · captación de- derrames; en el. 
peligr.osos líquidos caso de los tanques contarán 

con diques de contenc.ión y 
fosas-trampas de 

hidrocarburos 
Alteraci.ón del perfil 

· oor mala disoosición 
Alteraci.ón del drenaje 

Generación de 
superficial por mala Manejo de los residuos en 

disoosición estricto apego a la · residuos Disminución de normatividad aplicable 
... . superficie de 

a�sorción pOr mala 
disposjción 

ETAPA DE ABANDONO . . Diseño de áreas de circulación 
Operación de Modificación del perfil internas para evitar que por compactación de vehículos áreas de circulacióo abarquen la totalidad del 

terreno del área del orovecto 
-

Modificación del perfil Manejo de lo.s residuos que se 
Generación de por disposición generen en esta etapa con 

residuos estricto apego a la inadecuada normativ.idad aplicable 
Restauración del Modificación de IMPACTO POSITIVO por 

sitio drenaje superficial por recuperación parcial del patrón 
retiro de planchas y original de drenaie superficial 
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estructuras de 
concreto 

Disposición adecuada de todos 

Generación de Alteración del drenaje los residuos que se generen en 
superfrcial por esta etapa manejándoos en residuos disposición inadecuada estri.do apego a· la 

normatfvidad aplicable 

Demolición y retiro Modificación en el IMPACTO POSITIVO por 
nivel de infiltración por recuperación parcial del patrón de áreas construidas retiro de concreto de drenaje original 

Rell·eno.ccin suelo aledaño o de 
Demolición y retiro Erosión por exposición banco de material para evitar 

dejar abie\to el o 'los boquetes de áreas construidas del suelo de las ·cimentaciones. opcional 
aplicación de aglutinante 

Creación de rutas internas de 
Operación de Erosión por exposición circulación para disminu.ir las 

vehículos de suelo áreas expuestas la fricción de 
las llantas de los vehículos 

Aumento de la erosión · Trabajo en fase húmeda 
Restauración del por arrastre del.s.uelo . posterior al rompimientó:del 

sitio suelto por.rotura, s.uelo u opcional aplicadór.i de tanto por viento como _aglutinante del iiue/Ó-por agua 

e MEDl0A- DI P:REMENCíQN VEGETACIÓN •, 

Y /O Ml'fl'GACIÓN 
ETAPA DE -OPERACION Y MANTENIMIENTO 

Alteración en el Atención inmediata de 
crecimiento y contingencia por probabilidad 
desarrollo por de incendio en los tanques."· 

Riesgo de incendio · deposición de material . reduciendo tiempos de ignición 
y/o den:ame particulado sobre la . .  d e  material almacenado, 

superficie de las hojas mediante enfriamiento de 
fuera del área del tanques y ataque con espuma 

proyecto del sistema contraincendios 
ETAPA DE ABANDONO-
Obstrucción en el 

Generación de desarrollo del estrato Manejo de residuos en estricto 
residuos herbáceo y arbustivo apego a la normativid·ad en la 

por disposici.ón .  materia 
inadecuada 

Impacto positivo por 
revegetación natural Rompimiento del suelo Restauración del de las áreas antes 

sitio compactadas y permitiendo la recolonización 
ocupadas por de la vegetación 
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FAUNA EVALUACION DE IMPACTO 
ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

· Mantenimiento preventivo para 
operar en óptimas condiciones 

Alteración de hábitat y reducir ruido y vibraciones, 
por movimiento de comprobable mediante 

Tránsito vehicular vehículos y aumento bitácora; creación de rutas de 
del nivel de ruido en el circulación específicas y 

sitio señalizadas, prohibición de 
circular fuera del área del 

proyecto 

Generación .de Modificación de Manejo de residuos en estricto 
r.esiduos :hábitat por mala apego a la riormatlvidad en la 

· disposición materia 
ETAPA DE ABANDONO 

Alteración del hábitat Mantenimiento preventivo para Operación de · · por ruido y 
vehículos · movimiento de parque operar en óptimas condiciones 

vehicular y reducir ruido y vibraciones 
Modificación de Manejo de residuos en estricto Generación de hábitat por mala 

r-esiduos disposición 'éle apego a la normatividad en la 
· residuos · materia 

Modificación .de 
Restauración del hábitat por· IMPACTO POSITIVO, no .. sitio reacondicionamiento requiere medida de mitigación del suelo y la 

vegetación 

Impactos residuales. 

El �.egulado estima en la Página 112 del · Capítulo VI de la MIA-P que los impactos 
residuales que se detectaron y de acuerdo c;l.l resultado de la evaluación son los 
siguientes: 

.. ACTIVIDAD Q\J.; �AU.SÁ EL 
CÓMPONE!l',l'l=t AMl,3JE�T,AL· . . .. IM.RACTO ., IMfACTO RE�JDU-AL 

· Todas las actividades mencionadas 
Edificación e instalación de tanques modificarán el paisaje de forma 

Paisaje y e.quipos, tránsito vehicular y permanente; solo hasta la fase de 
generación de _residuos abandono se contempla 

restauración oarcial del mismo 
Tránsito vehicular (operación de En las fases de operación y 

empleo y demanda de servicios vehículos) mantenimiento y abandono se 
utilizarán vehículos, lo aue ¡ / 1 
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ocasionará molestias a los vecinos 

de la planta por el ruido y las 
emisiones que producen por su 

circulación, este impacto es 
permanente hasta la fase de 

abandono en caso de que la planta 
· se retire del sitio y se restaure el 

terreno 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluaci-ón de alternativas 

XV. Que la fracción VII del artículo 1 2  del REIA, establece que l'a MIA-P debe contener los 
pronósticos ambientales y, en sU casó;. evaluación de alternativas -para er Proyecto; en 
este sentido y dado que el Proyectó se considera-que las. afecta.dones poda operación 
no serán significativas para el SA y que pudi�sen poner en riesgo las funciones ecológicas 
actuales, siempre y cuando el - Regulado curripla con las medidas 9e mitigación 
propuestas en la MIA-P presentada. De igual forma el Regulado presenta en las 
páginas 113 y 114 de la MIA-P, los pronósticos de los- escenarios del Proye.cto si11 
medidas de mitigación y también ímplementado las medidas de mitigación. 

E l Regulado presenta en el Anexo VII de la MIA-P'un Programa d-e Vigilancia Ambiental 
en la cual se busque cumplir con los siguientes objetivos: 

• Controlar la correcta · ejecución de las medidas preventivas y correctoras 
previstas. . 

• Verificar los estándares de calidad de los materiales y del medio empleados en 
las actuaciones proyectadas de índole ambiental. · 

• Comprobar la eficacia de las medidas protectoras y correctoras establecidas y 
ejecutadas. Cuando tal eficacia se considera insatisfactoria, determinar las 
causas y establecer los remedios adecuados. 

• Detectar impactos no previstos y proponer las medidas adecuadas para J reducirlos, eliminarlos o compensados. ¡¡_ • Informar de manera sistemática a las autoridades implicadas -sobre los aspectos 
objeto de vigilancia y ofrecer un método sistemático, 16 más sencillo y económico 
posible para realizar la vigflancia de una forma eficaz. 

• Describir el tipo de informes y la frecuencia y periodo de su emisión y a quien van
;

· 
dirigidos. 

{¿ 1 
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Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan 
los resultados de la manifestación de impacto ambiental. 

XVI. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artícu.lo 1 2  fracción VI I I  del REIA, el Regulado 
debe hacer un razonamiento en el e:ual demuestre la identificación de los instrumentos 
metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan la información con la que dio 
cumpl imiento a las fracciones 1 1  a IX del citado precepto, por lo que esta DGGC 
determina que en la información presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron 
las técnicas y metodologías que permiten caracterizar los componentes ambientales del 
_SA y dar seguimiento a la forma en . que se identificaron y evaluaron los impactos 
ambientales potenciales - a generq.r por· el Proyecto; asimismo, fueron presentados 

.. anexos fotográficos, .planos temáticos e información b.ibl iográfi.ca que corresponden a 
10:s élementos técnicos .que su�tentan · 1a información que conforma la MIA-P. 

Análisis técnico. 

XVI I .  En adición a- lo anteriormente e�puesto, esta DGGC procede a l  análisis de lo dispuesto 
.en el artículo 44; primer párrafo del REIA, que señala que al evaluar las manifestaciones 
de impacto a·mbiental se deberá considerar: 

"l._ Los posibles. efectos de /qs obras o actividades· a desarrollarse en el o los 
ecosistemas de que se trate, · tomando en cuenta el conjunto de elementos que 
los · conforman, y no únicá'mente los . recursos que fuesen objeto de 
aprovechamiento o afectación; 

11. Lá utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad 
funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte 
dichos recursos, por periodos indefinidos, y ... " 

En relación con lo_ anterior, esta DGGC establece que: 

a. E l  Proyecto, en lo que respecta a la opéación y manten1m1ento y su eventual 
abandono, · se ajusta y · cumple con los ·instrumentos jurídicos aplicables, de 
conformidad con lo descrito en el Considerando XV de la presente resolución. 

b . Considerando los principales componentes ambientales, dentro del área del Proyect

�

o 
y el grado de perturbación ocasionado por las actividades antropogénicas • 
desarrolladas en el sitio donde se ubican de los tanques de almacenamiento de diésel, ' 
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ésta es una zona que ya se encuentra impactada, debido a que se efectuó en su 
momento el retiro de la cubierta vegetal original, lo cual también ocasionó el 
desplazamiento de la fauna nativa por las actividades antropogénicas propias de 
zonas agrícolas, habiendo afectado la composición original del suelo y la naturaleza 
del ecosistema. Sin embargo, el Regulado planteó el desa'rrollo de actividades de 
protección al ambiente a través de le �jecución y puesta en marcha de un PV A. 

c. Desde el punto de vista socioeco.nómico, el desarrollo del Proyecto · permitirá que 
haya un abasto de petrolíferos, y por tanto, se méjoren las conditiones de vida de los 
pobladores del Municipio de Atotonilco el Alto y sus-alrededores. 

d.  Con base en los razonamientos téchic:o·s y jurídicos expuestos ·en los Considerandos 
XVI, XVII y XVIII que integran la · presente resolución, la valoración· de las 
características que en su conjunto conforman las condiciones ambientales del sitio 
donde se realizará el Proyecto, así como por sus dimensiones, características o 
alcances, y una vez evaluados los posibles efectos que se ocasionarán sobre los 
ecosistemas involucrados, esta DGGC considera que. el Proyecto es ambientalmente 
viable en el sitio de ubicación propuesto. 

' . 

De conformidad con lo dispuesto en el artícul<;) 4·, fracción IX, inciso a); del Segundo Listado 
de Actividades Altamente Riesgosas2, la actividad que se realiza en el Proyecto no se 
considera una actividad altamente riesgosa . .  

En apego a lo antes expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28, fracción 11, 
3 5, fracción 11, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 3 fracción 
XI, inciso e); 4, 5, fracciones XVIII y XXX; 7, fracción 1 ,  de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2, del 
Reglamento de las Actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2, 
segundo párrafo; 1, 3, fracciones I y XLVI; S, inciso D), fracción IX y 45, fracción 11, del 
Reglamento de la L�y General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente .en materia de 

/ 
Evaluación de Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII; 18, fracción ltl y 3 7, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad lndustriai y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; las Normas Oficiales Mexicanas aplicables: NOM-EM-00S
ASEA-2017, Que establece los .criterios para clasificar a. los ResidÚos de Manejo Especial del 
Sector Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el listado de los . 

I'] "''""º "'"'° •• •~a.••• N•m""'• ""''º'"• ,,.,,,�,o oo • O,ario °'ª" •• • ,., •• ,., • , " ma,o " "" /Xp 
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mismos, así como los elementos y procedimientos para la formulación de los Planes de  Manejo 
de Residuos Pel igrosos y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos, la DACG- DOF: 
02/05/2018 DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen los 
l ineamientos para la gestión . irtegral de. los Res.iduos de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos y NOM-006-ASEA-2017, Especificaciones ·y criterios. técnicos de seguridad 
industrial, segurid�d operativa y protección al medio ambiente para el diseño, construcción, pre
arranque, operación, mantenimiento, cierre y desmantelamiento de las instalaciones terrestres 
de almacenami?r,to_ de petrolíferos .Y petróleo, . excepto para gas l icuado de petróleo; y con 
sustento er:i_ las disposiciones, ordenamientos invocados y dada su aplicacfón, en este caso y, 

para este Proyecto, esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, determina que e l  Proyecto, 
objeto de la eyaluadón que se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable y, por 
lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA. debiéndose sujetar a los 
siguientes: 

T É R M I N O S: 

PRIMERO. - La presente -resolución en materia de impacto ambiental se emite en referencia a 
los· .aspectos am�ie.ntales correspondi.entes a la operación y mantenimiento del Proyecto 
denominado "Regularización de planta de almacenamiento y distribución de diésel al 
mayoreo de Energéticos Internacionales, S.A.. de C.V., ubicada en Atotonilco el Alto, 
Jaliscoº, ubicado en la Carreter.a Atotonilco - La Barc;:a Km. 5 SIN, C.P .  4 56 80, Mi lp i l las, 
Municipio de Atotoni!co El Alto, Estado de Jalisco. 

Las. par.ticularidades ·y características del Proyec;to se desglosan en el Considerando XIV. Las 
características y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron citadas en los 
capítulos de la MIA-P. . 

SEGUNDO: - La. presente autorización, tendrá una vigencia de 24· años. para la etapa de  
operación y mantenimiento del Proyecto, debido a que se iniciaron operaciones en  e l  año 2 O 1 2  
y la vida útil de los tanques en promedio . es de 3 0  años. El plazo comenzará a computarse a 
partir del día siguiente hábjl a ia notificación del presente resolutivo. · 

Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud del Regulado, ·previa acreditación de  haber 
cumplido satisfactoriamente con to.dos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, 
así como de las medidas de prevención, mitigación y/ o compensación establecidas por el, Í 
Regulado en la documentación presentada. 

), 
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Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGGC la  aprobación de su solicitud de forma 
previa a la fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un 
informe suscrito por el representante ·:legal del Regulado, debidamente acreditado, con la 
leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, su'stentánq'Olo en el conocimiento 
previo del Regulado a las fracciones 11, IV y V del artículo 420 Quáter del Código Penal Federal 
en el cual detalle la relación pormenorizada de · la forma y resaltados alcanzados con el 
cumplimiento a los Terminas y Condicionantes estab _lec:idos en la presente autorización. 

El informe referido podrá ser sustituido por el .documentó ofidal emitido por la DG(:;C adscrita 
a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se 
haga constar la forma como el Regulado ha dado cumplimiento a los T �rminos y 

Condicionantes establecidos en la presente autorización; en caso contrario, no proced�rá dicha 
gestión. · 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 3·5 último párrafo de la LGEÉPA y 49 del REIA, la 
p resente autorizac. ión se refiere única y exclusivamente a los .aspectgs ambientales de las 
obras y actividades descritas en el TÉRMINO P.RIMERO para eT' Proyecto) sin perjuicio de lo 
que determinen !·as autoridades locales en el ámbito· de su competen.cía y dentro de su 
jurisdicción, quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, 
que se refieren para la realización de las obras y actividades del' Pr·oyecto en referencia. 

CUARTO. - La .presente resolución se emite únicamente eh materia: ambiental por la operación 
y mantenimiento descrita en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a 
la evaluación de los ·impactos ambientales derivados de la operación de una obra rel-acion·ada 
con el sector hidrocarburos, para almacenamiento y distribución de,petrolfferos, tal- y como lo 
disponen los artículos 28 fracción _ 11, de fa LGEEP� y S', incisos D) fracciones IX dei· REIA 

QUINTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada 
por la construcción, operación y/ o ampliación de ningún tipo de actividades que no estén 

., I, 
· 

consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, :en el momento que f 
el Regulado decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o 
indirectamente vinculada al Proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, 
atendiendo lo dispuesto en el TÉRMINO NOVENO del presente oficio. 
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SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la  evaluación del impacto ambiental que se 
prevé sobre el o los ecosistemas 4 de los que forma parte el sitio del Proyecto y su área de 
influencia, que fueron descritas en la  MIA-P presentada, conforme a lo indicado en el artículo 
3 0  de la LGEEPA, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o autorización 
de inicio de obras, ya que las mismas son competencia de otras instancias (municipales, 
estatales y/ o federales) de conformidad con _ lo dispuesto en el principio de concurrencia 
previsto en el él�tícuJo 73 ,  fracción XXIX-G de la Constitución Política · de los Estados Unidos 
Mexicanos; asimismo; la presente _res_olución no reconoce o valida la 1·egítima propiedad y/ o 
tenencia de la • tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia 
AGENc;:IA. las. autoridades fe9erales, estatales y rnunicipale? en el ámbito de sus respectivas 
competencia_s.· . . : · . · · 

En . este ·s,éntido, es obligación del Regulado contar con la totalidad de los permisos, 
autorizaciones, licencias y dictámenes, coñforme a las disposiciones legales vigentes aplicables 
en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución. En particular deberá 
apegarse a lo especificado en la NOM-006-ASEA-2016 y en sus anexos, para las etapas de 
operación y mantenimiento conforme lo ·señala el numeral 11 específicamente por lo que 
respecta al estudio de Análisis de Riesgo y Análisis- de Consecuencias, así como el numeral 
1 2 .7 :· respecto al dictamen de conformidad para la operación y mantenimie.nto, en el entendido 
de que la resolución que expide esta D<::iGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) 
para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus 
autorizaciones, permisos o -licencias, entre otros, que les ·correspondan. 

SÉPTIMO, - El Regµlado ·queda sujeto a cumplir con· la obligación contenida en el artículo 50  
del REIA, .en caso.de qúe se desista de  re.alizar las obras y actividades, motivo de la  presente 
autori'zación, para que esta DGGC proceda, conforme a lo establecido.en su fracción II y, en su 
caso, det�rmine las medidas que debari adoptarse a efecto de que ,no se produzcan alteraciones 
nocivas al ambiente. 

OCTAVO.- El Regulado, en el sLJpuesto de que decida. realizar modiflc�cion.es al Proyecto, 
deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGGC, en los términos pre,vistos en el artículo 

,
. 

2 8 del REIA, con la información suficiente y detallada . que permita a esta autoridad, analizar si 
el o los cambios decididos no causar.án ·· desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y 
condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que 

. / 
4 Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente(! 
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le sean aplicables, así como lo establecido en los Términos y Condicionantes de l  presente oficio. 
Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se pretenden modificar, el 
Regulado deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA en base al trámite COFEMER con 
número de homoclave ASEA-00-039,  o el que · 1e· _ sustituya:. Queda prohibido desarrollar 
actividades distintas a 1-as señaladas en la presente autorización·. · 

NOVENO. - Respecto a las obras o actividades ya _iniciadas, esta resolución no exime al 
Regulado del cabal cumplimiento que deba dar a_ los- _Procedimientos Administrativos de 
Inspección y Vigil-ancia ya iniciados o que sé · inicien . por esta AGENCIA en ejercicio de sus 
facultades, además de las sanciones administ�ativas y . del ejercicio d:e las acciones civi les y 
penales que resulten apli.cables. · ' · · 

DÉCIMO,- De conformidad co·n lo dispuesto por la fracdón I I  del párrafo cuarto del artículo 3 5 
de la LGEEPA, que establece que una vez evaluada la rnanifestadón de impacto ambiental; la 
Secretaría emitirá la resolución correspondiente en . fa que · podrá autorizar de' manera 
condicionada la obra o actividad de que se trate, considerando lo establecido .por el artículo 4 7 
primer párrafo del REIA, que establece que la ejecución de la obra o l·a realización de la actividad 
de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en. la resolución resp·ectiva, esta DGGC establece 
que las actividades autorizadas del Proyecto, estarán sujetas a la descripción contenida en la 
MIA-P, en los planos incluidos en la documentación de referencia, a las' normas oficiales 
mexicanas que al efecto se expidan y a las demás dispÓskionés- legales y reglamentarias, así 
como a lo dispuesto en la presente autori_zación confotn:ie a. las siguientes: 

C o N D I C I o N A N T E S: 

El Regulado deberá: 

l. Con fundamento en lo establecido en los artículos 1 5 ,  fracciones I a la V, ·y 28 ,  párrafo 
primero de la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44, fracción JII, del REIA, una 
vez concluida la evaluación de la manifestación de impacto ambiental, la. AGENCIA podrá 
considerar las medidas preventivas, de mihgación y las demás que sean propuestas de 
manera voluntaria por el Regulado, con el fin de evitar ·o reducir al mínimo los efectos 
negativos sobre el ambiente, esta DGGC establece que el Regulado deberá cumpl ir con 
todas y cada una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en la MIA-P, 

/ las cuales esta DGGC considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con 
r la finalidad de proteger al ambiente y al SA del Proyecto evaluado; asimismo, deberá

b i 
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acatar lo  establecido en la LGEEPA, el REIA, las normas oficiales mexicanas y demás 
ordenamientos legales aplicables al desarrollo de l Proyecto, sin perjuicio de lo establecido 
por· otras instancias (federales, estatales y· locales) competentes al caso. así como para 
aquellas med idas que esta DGGC está requ iriendo sean complementadas en las presentes 
cond icionantes. ff Regulado deberá presentar informes· de cumplimiento de las med idas 
propuestas en la MIA�P y de los términos y cond icionantes establecidos en e l presente 

oficio. El infc;m11e deberá ser presentado ante la Dirección General de Supervisión, 
lnspeedón y Vigilancia Comercial · de manera an.ual durante cinco años. El primer 
informe será presentado, a los seis meses después de recibido el presente resolutivo. 

. . 
Asimismo. deberá acatar lo establecido eri la LGEEPA, y del REIA, las normas oficiales 
mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrol.lo del Proyecto sin 
perjl,Jicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) 
competentes al caso, así como para aque l las medidas qt,Je esta DGGC está requiriendo 
sean complementad-as en las present.es co·nd icionantes. · 

.El Regulado deberá presentar informes de cumplimiento de las medidas propuestas en la 
MIA-P y de l_os términos y condicionantes establecidas en el presente oficio. 

El informe deberá ser presentado ante esta DGGC de manera semestral durante dos años. 
conforme,a lo previsto en el artículo 4 8  d.e l REIA y 2 9 de la Ley Federal de Proced imiento 
Administrativo de ap.l icación supletoria El primer informe será presentado a los seis 
meses después de la notificación del presente resolutivo. 

Er Regulado· será responsable de que la caUdad de la información presentada en los 
reportes e informes derivados de la ejecución de l informe antes citado, pe rmitan a la 
autoridad evaluar y en su caso verificar e l  cumplimiento de los criterios de valoración de 

los impactos ambientales y de los términos y cond icionantes establecidas en e l presente 
oficio resolutivo. · · 

2. Cumplir con todas y cada una de las med idas preventivas, ,de control y/ o atención 
presentadas erÍ la MIA-P,. las · cuales esta DGGC considera que son viables de ser 
instrumentadas y congruen.te.s con la protección al ambi�nte, con el fin de evitar o reducir 
al mínimo los efectos negativos sobre él ambiente, además de evitar daños a la salud de¡_ 
la población y sus bienes conforme a lo siguiente : f 
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a) El Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES 
administrativas de carácter general que· establecen los Lineamientos para la 
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables 
a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Óistríbución y Expendio al 
Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 1 6  de junio de 2 0 1 7, de conformidad con el programa que al efecto 
publ icó 1-a AGENCIA en el Diar.io Oficial de la Federación e:1 08 de junio de 2 0 1 8 .  

3. Al término de la vida útil del Proyecto; él Regulado °deberá realizar el desma·ntelamiento 
de toda la infraestructura que se encuentre presente en ef- polígono del Proyecto, así 
como la demolici.ón de las construcciones existentes, - dejando el predio, libre de residuos 
de todo tipo y regresando en la medida de lo pos.ible a las condiciones iniciales en las que 
se encontraba el sitio. · 

·. . 
Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de 
abandono del sitio para su validación respectiva y tina vez avalado, deberá notificar que 
dará inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para que· la Unidad de 
Gestión, Supervisión, _I nspección y Vigilanda Comercial verifique su ·. tumpl'im[entd, 
debiendo presentar el informe final de abandono y re'habíl itación del sitio. 

DÉCIMO PRIMERO. - TI Regulado deberá dar aviso de la ·conclusión ·de  la etapá de operación 
del Proyecto, así como del inicio y conclusión del desmantelamiento y abandono, conforme con 
lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. Para lo cual comunicará por escrito a 
la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comer.cía! ton co.pia a la DGGC 
del in ic ió de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que 
hayan dado inicio, así como la fecha de terminación de dichas· obras a los quince días 
posteriores a que esto ocurra. 

DÉCIMO SEGUNDO. - La presente resolución_ a favor del Regulado es personal. Por lo que, en 
caso de cambio en la titularidad y de c'onformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, 
el Regulado deberá presentar a la DGGC el Aviso de Cambi·o ·de Titularidad de la Autorización 
de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER:con número de homoclave ASEA-00-
017, o el que lo sustituya. 

( 
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DÉCIMO TERCERO. - El Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las 
acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles 
a la operación y mantenimiento del Proyecto,_ que. no hayan sido considerados por la misma, en 
la descripción contenida en la documentación presentada en la MIA-P. 

En caso de- que la? obras y a_ctividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones 
que llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de 
afectación, cfañoq di:terioro sobre los el�mén�os abióticos presentes en el predio del Proyecto, 
así como en su área de influencia, la D�GC podrá exigir la suspen5.ión de las obras y actividades 
autorizadas en el presente oficio, así como la instrumentación de programas de compensación, 
además de alguna o -algunas de · la medidas· de_ seguridad prevista en el artículo 1 7 0  de la 
LGEE�A -- - ,· 

. . . . . 

DÉCIMO CUARTO. - El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-P 
copias respectivas del expediente, de la propia MIA-P y los planos del Proyecto, así como de la 
presente resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DÉCtM:O QUINTO. ,., Se hace del .conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, 
con .. mÓtivo de la aplicación -de la LGEEPA: su .REIA y las demás previstas en otras dispo_siciones 
legale-s y reglamentarias .en l.a materia,. podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, 
conforme a lo establecido en el artículo 1 7  6 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado 
dentro del término .d _e quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la 
presente resolución. 

DÉCIMO SEXTO. - S(:- informa a:I Regulado que la presente resolución es emitida en apego al 
contenido del.artículo 3 de la Ley Federal de .Procedimiento Administrativo cumpliendo con cada 
uno de los -e:lementos y requisitos del acto - administrativo, precisándose además que, las 
condicioñan.tE:.s -se establecen con objetos. determinados y precisos en circunstancias de tiempo 
y lugar. · · 

DÉCIMO SÉPTIMO. _ - Se hace del conocimiento del. Regulado, que el incumplimiento a las 
condicionantes descritas er:i la presente resol_ución, constituyen _vio_laciones a los preceptos 
contenidos en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su 
Reglamento en Materia de Impacto Ambienta_ !, así cómo a las disposiciones ambientales 
aplicables, será sancionado con la suspensión o revocación de la presente autorización. 
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ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de  
Protección a l  Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu ros 

·un idad de Gestión, Supervis ión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14031/2018 

DÉCIMO OCTAVO. - La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, 
vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente 
instrumento, así como los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DÉCIMO NOVENO.- Téngase por reconocida la personalidad jürídica con la que se ostenta el 
Lic. Ocampo Rafae_l Varela Ortiz, en su carácter de Representante Legal de la empresa 
denominada "Energeticos Internacionales, S.A. -de.C.V.". 

VIGÉSIMO. - Notificar el contenido de la presente resolu�ión al Lic .. Ocampo Rafael Varela 
Ortiz, Representante Legal de la empresa '"Energeticos Internacionales, S.A. dé C.V.", por 
alguno de los medios legales previstos en el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, 1 6 7  BIS y 1 6 7  BIS 4 de la LG�EPA. 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR GE ERAL 

d 
ING. J.-1_. E AL VAREZ ROSAS 

responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia.Industrial.- Para. Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de· la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de ta.ASEA.- Seguimiento. 
Expediente: 14JA2018X0104 
Bitácora·: 09/MPA0 3 1 1/08/18 
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